
NUM. 148.-JÜEVES 21 DE JUNIO DE 1894

DE LA

Articulo 1,“ Las leyes obligarán en la Península, islas ' 
Baleares y Canarias, à los veinte d ias deán promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta ofici(ü.

Art. 2,'' La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Arts.'’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con vario, (Códiffo civil vigente)

El Real decreto da 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
de 6 de Agoato do Io9l, disponen no se otorgue por las cor- ■ 
poraoiouea provinciales ni municipales ningún dooumonto !

®*^ *1“® *®® rematantes presenten los recibos 
de haber eatiafecho los derechos de inserción de los anun- ' 
cios de subastas en la Gaceta de iíadrid y Boletín Oficial. !

SUSCRIPCIÓN PARTICDLAE

En Cóbooba Porcias.

Un mes................................... 8
Trimestre......................  . S 25
Seis meses............................ 16 50
Un alio..................................83

PoEBA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes.. ...... 4
Trimestre........................... 1126
Seis meses.......................... 22 50
Unaílo.................................45

Í^Utnero sueítv, 38 cétitintos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingns.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde.^ 
y Secretarios reciban esto '‘BOLET1N„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal numero siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que as manden publicar 
' en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto so pasar.án á loa editores de 
i loa mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de brü, de 3 y 21 de Octubre de 1864.
Los seiSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolciin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
cavse al final do cada año.

ADVERTENCrA, Conforme con la condición 3.’' del plie
go que ha servido de baso para la_subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parts sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á m- 
¡íón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

PresWeiiCia íel Kiistns proteoción dañosa, on tanto que con 
ella so llevan á la enseñanza hondas 
perturbaciones.

Siendo estos ifaeatroa, en su mayo
ría, poco aptos por la falta de cultura 
general y de otras dotes morales, no 
cabe esperar de ellos que ejerzan tan 
delicado ministerio con la asiduidad y 
solicitud debidas, por lo mismo que sa
ben que su permauancia al frente de 
las Escuelas no ha de ser de larga du
ración. Asi es que no ofrecen ni pue
den ofrecer la garantía que los que han 
obtenido título profesional, en cuanto 
de sn celo y oomporiamiento como in
terinos dependen acaso su buena colo
cación cuando aspiren à conseguir una 
Escuela en propiedad.

No son pocos los Inspectores pro 
vineiales que, celosos de su buen nom
bre y animados de los más excelentes 
propósitos en bien de la educación de 
los niños, han acudido á la Superiori
dad lamentándose, después de denun
ciar los hechos expuestos, de los in- 
convenientes con que tropiezan para 
llenar sus deberes en este punto, ha
biendo llegado algunos á significar res- 
petuosamento que verían con gusto se 
les relevase de hacer propuestas de 
Maestros interinos.

Paro como quiera que dichos funcio
narios, por la especialidad de la mi
sión que desempeñan, son casi los úni
cos que pueden conocer el personal más 
idóneo para el servicio indicado, es 
necesaria su intervención, siquiera se 
limiten á informar en el seno de la Jun
ta acerca de las condiciones y circuns
tancias de los que aspiren á regir inte
ri name n te las Escuelas, y las cuales 
han de darse á la publicidad una vez 
hechos los nombramientos por las men
cionadas Corporaciones.

Con el fin, pues, de obviar las difioul- 
®l^í^3 1^^''’'“‘”““^) ’^® '08 oua¡6B8On ma- J ladea imprevistas que han venido opo- 
^® cerffi ^°* carecen de titulo y aun ( niéndose á que se regularíoo este ser- 
obstante ®ado de aptitud; y esto no * vicio, de conformidad con lo propuesto 
for tie ’ o^^iiven en algunos casos i por la luspecoión general de primera 

•“P* indefinido, merced á una \ enseñanza/

[Gaceta del 19.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. U. 0.) y Augusta Real 
^SJuilia, continúan en esta Córte, 
®in novedad en su importante sa
lud. 

MnISThRIO DE FOMENTO

RE.4L OEDEW
Núm. 1764

íloio. Sr.; Varias son las disposiciO' 

t

^®8 qu9 OQ jj^)j dictado para atender al | 
servicio de las Escuelas públicas, ouan- 

0 resultan vacantes hasta su provi- 
0 en propiedad. Inspiradas todas 

to ^d ^^ ^' Úe86o, muy laudable por cier- 
dû ^ ®^*^®r que se interrumpan las 
dia ^^ ^^ ^^^ mismas por más de ocho

So ba notado, sin embargo, que, à 
saar de la bondad que encierran y de 

exactitud con que los llamados á 
^^ ^^’^ esmerado au cum- 

®s, por motivos de íudole diversa 
ono i puesto en práctica con la 
do b '^*^^*^^'^ apetecida, ni han resulta- 

sneñeiosaa á los intereses respeta-
- -«-‘’'«WÍIU J Utí£WUUi3Lli

8« ^^^^^^ palmarias de esta afirmación 
^'^ ^’^^ parte de te cifra 

®®tS2aii en algunas provinoias tas 
de ^^®tiaadaa á la Junta Central 
^01181^^^'^^^^ P^^^^°^ P^*^ habares per
las v ^^ '^®'^^‘^“Poodiantes á las Eacua- 
Mae ^?^^’i®^ hasta el nombramiento de 
Pf^j.^ "^^^ interinos, por la tardanza en 
desio ^^j^^' ^ ^® ^*''^^ ’^ calidad de los 
^áote *^^ ®® P*’^^ dichos cargos con oa- 

\P’°^^lonhl, do los oualesson ma-

S. M. el Rev {Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado dictar las reglas siguientes:

1,“ Los Secretarios do las Juntas 
provinciales darán cuenta en cada se
sión, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de las vacantes de Escuelas que 
hayan ocurrido después de celebrada la 
anterior.

2 .“ Todos los que aspiren á ocupar 
plazas de Maestros ó Maestras en con- 
oepto de interinos, presentarán al Ins
pector de primera enseñanza lúa docu
mentos que acrediten su aptitud, mé
ritos y servic'os.

3 .“ Loa Inspectores abrirán un re
gistro especial en qne anotarán los 
nombres de los solicitantes, con expre
sión de sus circunstancias.

4 .“ Siempie que haya de hacarse 
un nombramiento de esta clase, el Ins
pector presentará á la Junta de Ina 
tracción pública la relación de los as
pirantes, informando verbalmente á la 
misma respecto al orden de preferencia 
que á su juicio deba dárseles.

5 .'' La Junta, en vista de la men- 
ci on ada relación y da lo expuesto por 
el Inspector, acordará los nombramien
tos, pubhoándose al siguiente día en el 
Boletín OnoiAL los nombres y cir
cunstancias de los agraciados.

6 .*^ Cuando el Inspector estuviera 
de visita ó en alguna otra oomísión del 
servicio, le sustituirá en estas funcio
nes el Director de la Escuela Normal 
de Maestros.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
6 de Junio da 1894.—Groizard,

Sr. Director general de Instrucción 
publics.

Dirección general de Instrncciéa p úhlica.

Núm. 1706

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Físico quí

micas, de la Universidad de Zaragoza, 
la cátedra de Ampliación de la Física, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2.“ dal reglamento de 15 de Enero 
de 1370 corresponde al ooncuiso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla- 

' manto y en el decreto de 30 da Noviem • 
bre de 1393, á fin de que los Catedrátb 
coa que deseen ser trasladados á ella, ó 

1 estén prendidos en el art. 177 de dicha 
i ley ó se hallen excedentes, puedan so- 
’ licitaría en el plazo improrrogable de 

veinte días, á contar desde la publiea- 
1 ción de esto anuncio en la Gaceía.
’ Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
i los Profesores que desempeñen ó ha- 
j yaa desempeñado en propiedad otra 
’ de igual asignatura y tengan el títalo- 

científico que exige la vacante y el pro- 
f fesional que les corresponda.
Í. Los Catedráticos en activo servicio 
1 elevarán sus solicitudes á esta Direo- 
; ción general, por oonduoto del Reotor

de la Universidad en que sirvan, y los 
8 que no estén en el ejercioio de la ense- 
: ñanza lo harán también á esta Direo- 

ción por conducto del Jefe del estable- 
) cimiento donde hubieren servido últi- 
| mamente.
1 Según lo dispuesto en el art. 47 del 
: expresado reglamento, este anuncio 
j debe publicarse en los Boletínes Oficia’ 
i les de las provincias, lo cual se advier- 
j te para que Ias Autoridades respeoti- 
? vas dispongan que así se verifique dea- 
; de luego, sin más aviso que el presente.
? Madrid 8 da Junio de 1894.—El Di- 
• reotor general, Eduardo Vincente.

Diputación proviucial do Córdoba
« Circular número 1818
’ CONTADURÍA
| Con esta fecha se dirige al Alcalde 
: de Monturque la comunioaeión que 
* sigue:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

“E[ señor Vicepresidente de la Co- 
misión provincial dice cou esta misma 
facha, al señor gobernador civil de la 
provincia, lo aigniente:

Vista una propuesta hecha per don 
Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Mon
turque, por sí y á numbre de todos los 
Concejales que constituyen aquella 
Corporación manioipal, ofreciendo ba
ses y pidiendo moratoria para concer
tar el pago de las cuotas que les han 
oorrespondido al ser declarados respon
sables del débito de 12632'53 pesetas 
que resultan ds desoubierto contra la 
Corporación expresada y á favor de la 
Diputsción provincial por atrasos li- 
quidades hasta el presupuesto de 1888 
ñ 89, inclusive; la Oomisíón provincial, 
en su sesión de esta fecha, después de 
declarar la urgencia dei asunto, y

Considerando que para hacer la pro
posición y ajusfar el concierto referido, 
está facultado dicho Alcaide don Ra
fael de Lara y Jiménez, por el acuerdo 
municipal de trece del oorriente mes, 
de que obra certificación en el expe
diente, con amplios poderes, y oblí- 
gándose todos los interesadoa à eu 
cumplimiento;

Considerando que del propio modo 
está facultada la Diputación, ent: e otros 
casos, por el articulo 16 del Real de
creto de 3 de Mayo de 1892, para otor
gar moratoria en el pago de loa atrasos, 
con vista de las garantías que se le 
ofrecieren y las condiciones especiales 
en que los pueblos puedan enoontrarse;

Considerando qne los términos en 
que la propuesta se ha formulado son 
en general razonables y pueden acep
tarse, suspendiendo entre tacto y por 
ahora los efectos del procedimiento de 
apremio, acordó,por unanimidad, acep
tar dicho concierto á condición de qne 
el Ayuntamiento de Jíontarque entre
gara de presente en la Caja provincial, 
á lo más para el quince de Julio inme
diato, 2526'51 pesetas, quinta part.® del 
débito, y las cuatro quintas restantes, 
en sumas iguales, en cada uno de los 
■ños próximos venideros, y en ellos 
por mitades de á 1263'25 pesetas cada 
uno de los días quince de Febrero y 
quince de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cinco á noventa y seis, no
venta y seis á noventa y siete, noven
ta y siete á noventa y ocho y noventa 
y ocho á noventa y nueve, sin perjuicio 
de abonar además, con toda exactitud, 
las cuotas corrientes, á fin de tener en
teramente liquidados los atrasos que 
han originado la declaración derespon- 
sabilidad en Agosto de mil ochocientos 
noventa y nueve; eatendiéndose que si 
al vencimiento de estos plazos ó cual
quiera de ellos, no se hiciera efectiva la 
cantidad señalada por esta obligación, 
volverá á quedar en todo su vigor la 
responsabilidad declarada y cousi- 
guiente procedimiento de apremio con
tra los deudorfes: quo esta concesión y 
el concierto que por ella se establece 
se comunique al Ayuntamientode Mon
turque, á la vez que la suspension del 
proce limianto ejecutivo contra los pro
ponentes, para que sean notificados to
dos y cada uno de los interesados, los 
oualoa harán constar que se dan por 

enterados de él y lo aceptan y cumpli
rán fielmente, de cuya diligencia se en
víe 1» certificación necesaria, publicán- 
doae además en el Boletín Ovioial de 
la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, el de los demás interesados 
y puntual cumplimiento en la parte 
que le concierne.

Dios guarde á V. muchos años,
Córdoba 18 de Junio de 1894.—El 

Presidente, Manuel Matilla.„
Y se inserta en este periódico oficial 

para los mismos fines y que sirva en to
do caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 18 de Junio de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Número 1749
Don Antonio Pineda López, Alcalde constitn.- 

cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia se 
arrienda en subasta pública, durante el 
año económieo de 1894 à 95, el local 
denominado Peso de la Harina, perla 
necients al caudal de Propios, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Capí- 
tnlares, ante mi autoridad y con asis- 
tanoia de loe señores Concejales nom
brados al efecto, de doee á una de la 
tarde del día 22 del actual, por propo
siciones verbales y puja á la llana,bajo 
el tipo de 200 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
mauifiesto en la Secretaría municipal.

Para tomar parte en la subasta sé 
depositará previamente en la Gaja mu
nicipal el 6 por 100 de dicho tipo, ó 
sean 10pesetas,y el adjudicatario près 
tara fianza definitiva del 10 por 100 del 
remate,on metálico ó efectos públicos, y 
satisfará el importo de este por men
sualidades, que se considerarán venci
das del nao al cinco dsi respootivo 
mes.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija ei presents en Espejo à 12 
de Junio do 1894. — Antonio Pineda.

MONTEMAYOR 
Núm. 1792

Don Antonio Galón Nadales, Alcalde constí- 
tneionaJ de esta villa.
Hago saber: que autorizado este 

Ayuntamiento para el arriendo à la ex
clusiva de los grupos do alcohol, aguar
dientes y licores, y los de líquidos y 
carnes, para el año económico entrante 
de 1894 á 95, so anuncia la subasta 
para el día 26 del actual, de 11 á 12 de 
su mañana, en estas Casas Consistoria
les, ante la Corporación municipal, ba
jo el tipo y condiciones que constan en 
el expediente respectivo, que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria.

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran interesares 
en la subasta, se publica y fija el pre
sente en Montomayor á 18 de Junio 
de 1894,—Antonio Galán,

ZUHEROS 
Núm. 1806

Don Serafin Tollón Alcalá, Alcalde de este 
villa.
Hago saber: que vacante una plaza 

de Médico titular de esta villa, para la 
asistencia de enfermos pobres, y acorda
da su provisión,se hace público por es
ta anuncio para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en la Secretaria 
mnnícipahy en termino de quince días, 
contados desde la fecha, acompañando 
copia da loa títulos de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirujís, que pre- 
oisamenta han de tener, y los demás 
documentos que acrediten sos servi
cios.

El pliego de condiciones queda asi
mismo de manifiesto en dicha Secre
taria.

Zoheres 12 de Junio de 1894,—Sera
fín Tallón,

MONTORO
Núm. 1807

Declarada desierta por falta da lici
tadores la subasta convocada pava hoy 
al intento de contratar le adquisición 
de dos pilas do piedra molinoza, con 
destino al abrevadero público titulado 
Pozo de los Burros, próximo á la aldea 
de la Venta del Charco, de esta térmi
no, se annuoia nueva licitación, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, el día dos de Julio del corriente 
año, de doce á doce y media da su tar
de, por el tipo de doscientas pesetas 
ambas pilas, y con sujeción á los ante
cedentes y pliego de condiciones que 
obran en el expediente do »u razón, el 
ousl se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, siendo indispensable 
para quo sean admitidas las proposi
ciones verb^iles por el tipo ó en baja 
del mismo, quo los licitadores prosea 
tan en el acto uu resguardo que justi
fique haber consignado en las arcas mn- 
nicipales, la cantidad de veinte pesetas, 
y manifastar aceptan todas las oondi- 
cionea del pliego redactado ai efecto,

Montoro 18 da Junio de 1894,—Bar
tolomé Romero.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 1753
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de instrucción do esta ciudad y su par
tido.
Por virtud del presento que se inser

tará en el Boletín Oeicisl de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á María 
Zurita, cuyas señas se expresan á con
tinuación, á fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en la plaza de la Compañía, 
número 8iats,de esta dicha ciudad, pa 
ra recibirle declaración en al sumario 
que me hallo instruyendo por estafa á 
doña Amalia Fabeyro y Santoy aperci
bida que de no verificaría, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de- 
reoho.

Dado en Córdoba á catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Señas
Estatura regular, morena clara, pelo 

negro,y como de unos cuarenta y cinco 
años de edad.

Núm, 1769
Por el presente se cita y llama á una 

mujer conocida por María de los Ange
les, que habita calle A resillas, casa sin 
número, para que en el término ds diez 
días, á contar desde ¡a inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, com
parezca en este mi Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía, núm. 7, para 
prestar declaración en causa que estoy 
instruyendo por estafa á doña Amalia 
Fabeyro,de varias prendas de ropa que 
esta tenía empeñadas en el Monte 
de Piedad, las cuales fueron sacadas 
el nueve do Enero último; previnién
dole que de nohacerlo le parará el p0f* 
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba é 16 de Juaio d» 
1894,—Frauoisco Fornáudez Vior.— 
De ordeu de S. S., Feder'co Duarte.

2." Deposito ío ños Semíntaíes
Número 1812

CUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se hace saber: que debiendo proce- 
derse á la venta por subasta públioa de 
un caballo, según orden del Exemo. se
ñor General Jejs do la 10.® Seooión del 
Ministerio do la Guerra, so anuncia 
por el presente A todas tas personas que 
deseen tomar parto en el remate que 
tendrá lugar el día 29 del aetuñl, á las 
9 do su mañana, en el local que ooiipu 
este Depósito.

La Rambla 17 ile Junio de 1894.— 
El Secretario, Alborto Barren.-V.® B ’^ 
El Presidente, Rojas.

Sección de anuncios 
RhiillHEi

DE LA HIQUEZA URBANA

El nuevo formu
lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18'

Libros para contabilidad muBi' 
cipa!.

Guías de caballerías.
Nuevo repartimiento de teñí" 

tonal con arreglo al modelo ofí" 
cial y estados que le acompafian*

Altas y bajas de matrícula.
DocumenUción impresa pava ^ 

guardia civil.
Los pedidos se remiten á nieUa 

de correo.

Impronta del Siaria de Córdoba-
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